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Estimadas y estimados,  
 
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comparto que el Congreso de la CDMX reformó su Reglamento, en 
materia de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia. 
 
Mediante esta reforma, se estableció que los módulos legislativos de los diputados locales 
deberán brindar orientación y apoyo de acceso de las mujeres a una vida libre de 
violencia en el distrito o circunscripción para el que haya sido electo. 
 
Estos módulos deberán contar, además de los servicios de gestión que brinden, con los 
siguientes servicios dirigidos primordialmente a mujeres:  
 

a) Información en derechos humanos;  
b) Asesoría legal;  
c) Orientación psicológica;  
d) Orientación sexual y reproductiva, y  
e) Orientación en Interrupción legal del embarazo. 

 
Para llevar a cabo estos servicios y para la capacitación del personal, el Congreso de la 
CDMX suscribirá convenios de colaboración y capacitación con instituciones de 
educación públicas o privadas. 
 
Esperando que esta información les resulte de interés y utilidad para llevar a cabo sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, aprovecho la ocasión 
para enviarles un cordial saludo. 
 


